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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 9 de mayo de 2013, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 9 de mayo de 2013.- La Directora General, concepción cobo González.

AnEXo i

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 26/2013, de fecha 28/01/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de Madrid, 19,- Jaén.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Herederos Desconocidos e inciertos de carmen chamorro Luque 38678477K

AnEXo ii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 34/2013, de fecha 01/02/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de Madrid, 19, Jaén. 00
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nÚM. AGRicuLToR niF
1 Herederos Desconocidos e inciertos de Josefa Mora Megías 26349335Y
2 Herederos Desconocidos e inciertos de José Vencesla Fernández 26127676K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n, Polígono industrial Hytasa, nave 5, Sevilla.

nÚM AGRicuLToR/DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 Herederos Desconocidos e inciertos de Antonio Guardado coronado 75358646c
2 Legumbres Jaldón, S.A. A41191040

AnEXo iii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 66/2013, de fecha 11/02/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de Madrid, 19, Jaén.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Herederos Desconocidos e inciertos de carmen Vílchez Salazar 25826748W

AnEXo iV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 79/2013, de fecha 04/03/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Ángel Martín Luna 29309065G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n, Polígono industrial Hytasa, nave 5, Sevilla.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Francisco Roldán Moreno 52241063J
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AnEXo V

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones por ovino/caprino, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 79/2013, de fecha 04/03/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n, Polígono industrial Hytasa, nave 5, Sevilla.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Francisca Ríos Gil 75373933n
2 María cruz cordero León 14320503J

AnEXo Vi

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 80/2013, de Recurso Potestativo 
de Reposición de fecha 13/03/2013.

Extracto del acto: Resolución de Recurso Potestativo de Reposición.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de Madrid, 19, Jaén.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Manuel camacho Santiago 25854916H

AnEXo Vii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 86/2013, de fecha 04/03/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, 3.ª planta, Almería.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 María Josefa carmona Alfonso 75195133Z
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, cádiz.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Manuel Delgado cote 31838891Z
2 Rafael Romera navarro 31803845c

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5,º córdoba.

nÚM. AGRicuLToR/DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 Rosario Jiménez García 30449409P
2 Rafael clavera Espejo 30783639W
3 Hnos. de Prado Martínez de Anguita Peñaomar, c.B. E14075915

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

nÚM. AGRicuLToR/DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 María Piedad Funes Martín 52515227V
2 Francisco y Juan Gómez Romero, c.B. E14468045

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de Madrid, 19, Jaén.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Domingo Álvarez Parrilla 26474625S
2 Telesforo Ruiz Ruiz 26703560P
3 Matilde Sola Llavero 25845772M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de la Aurora, 47, Málaga.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Teresa Jesús Troya Furest 25546522P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n, Polígono industrial Hytasa, nave 5, Sevilla.

nÚM. AGRicuLToR/DEnoMinAciÓn SociAL niF

1 Lacmisan Ganaderos Asociados, S.L. B91495507

2 Valeriana González González 75441919X

AnEXo Viii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 90/2013, de fecha 13/03/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 00
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conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjáyar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

nÚM. DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 Explotación Agraria Vega de Granada, S.L. B18442012

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n, Polígono industrial Hytasa, nave 5, Sevilla.

nÚM. DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 cortijo charco Hundido, S.L. B91325431

AnEXo iX

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 91/2013, de fecha 11/03/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, córdoba.

nÚM. DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 Zahurdillas, S.A. A14018121

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjáyar, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

nÚM. DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 Ganados El Francis, S.L. B18847475

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de la Aurora, 47, Málaga.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Francisca María Luque Pérez 25682522D

AnEXo X

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc n.º 100/2013, de fecha 
20/03/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno. 00

02
68

05



Núm. 93  página 226  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  15  de  mayo  2013

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n, Polígono industrial Hytasa, nave 5, Sevilla.

nÚM. DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 Agrícola La Heredad, S.L. B91614461

AnEXo Xi

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 102/2013, de fecha 20/03/2013.
Extracto del acto: Resolución Revocatoria del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n, Polígono industrial Hytasa, nave 5, Sevilla.

nÚM. DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 Explotaciones Losomar, S.L. B41827742

AnEXo Xii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Pago Adicional Vacas nodrizas, referente a la campaña de 
comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 105/2013, de fecha 20/03/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, cádiz.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 María Luisa Barrios Moya 31849221V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de la Aurora, 47, Málaga.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 José Ruiz García 25533611T

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n, Polígono industrial Hytasa, nave 5, Sevilla.

nÚM. DEnoMinAciÓn SociAL niF
1 Explotaciones Gilcamp, S.L. B91119388
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AnEXo Xiii

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima de ovino caprino, referente a la campaña de comercialización 
2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc n.º 107/2013, de fecha 20/03/2013.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén, sita en 
Avenida de la Aurora, 47, Málaga.

nÚM. AGRicuLToR niF
1 Rafael Becerra navarro 74835988Z

AnEXo XiV

1. Denominación social, niF: S.A.T. citroluz, F21265988.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de fecha 17 de septiembre de 2012 de la 

Dirección General de Fondos Agrarios DGFA/SPHVi de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Extracto del acto: control de Fondos comunitarios 2009/2010 con relación a las ayudas para la 
transformación de cítricos concedidas a la organización de productores S.A.T. citroluz, de la campaña 206/2007 
y 2007/2008.

Recursos: Recurso de alzada ante el titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Productos Hortofrutícola, Vitivinícolas e industriales de la Dirección 
General de Fondos Agrarios de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

2. nombre y apellidos, niF: Gracia López López, 23746645L.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de fecha 22 de agosto de 2012 DGFA/SPHVi 

sobre el recurso interpuesto contra la Resolución de la ayuda prevista en el Reglamento de Ejecución (uE) núm. 
585/2011 de la comisión, de 17 de junio de 2011, relativa a las medidas excepcionales de apoyo al sector de 
frutas y hortalizas.

Extracto del acto: Desestimación del recurso de reposición.
Recursos: Recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de 

dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contenciosa- administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Productos Hortofrutícola, Vitivinícolas e industriales de la Dirección 
General de Fondos Agrarios de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

3. nombre y apellidos, niF: María concepción García Muñoz, 74718070V.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de fecha 22 de agosto de 2012 DGFA/SPHVi 

sobre el recurso interpuesto contra la Resolución de la ayuda prevista en el Reglamento de Ejecución (uE) núm. 
585/2011 de la comisión, de 17 de junio de 2011, relativa a las medidas excepcionales de apoyo al sector de 
frutas y hortalizas.

Extracto del acto: Desestimación del recurso de reposición. 00
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Recursos: Recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contenciosa-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Productos Hortofrutícola, Vitivinícolas e industriales de la Dirección 
General de Fondos Agrarios de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente sito en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

4. Denominación social, niF: Hortofrutícola naranjales del Guadalquivir, S.c.A., F41867482.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 18 de diciembre de 2012 de la 

Directora General de Fondos Agrarios de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Extracto del acto: Ayuda Financiera comunitaria del Fondo operativo 2010.
Plazo para recurrir: 15 días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Productos Hortofrutícola, Vitivinícolas e industriales de la Dirección 
General de Fondos Agrarios de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente sito en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

5. nombre y apellidos, niF: Francisco Romero Sánchez, 28509467R.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 4 de octubre de 2012 de la Directora General 

de Fondos Agrarios de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido y del correspondiente 
reintegro.

Extracto del acto: Reintegro efectuado por el interesado a favor de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía.

Recursos: Recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados a partir de del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contenciosa-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Productos Hortofrutícola, Vitivinícola e industriales de la Dirección 
General de Fondos Agrarios de la consejería de Agricultura y Pesca, sito en c/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

6. Denominación social, niF: Agrícola Elba, S.L., B4223442.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 1 de octubre de 2012 de la Directora General 

de Fondos Agrarios de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido y del correspondiente 
reintegro.

Extracto del acto: Reconocimiento de pago indebido y procedencia de reintegro de las cantidades 
adeudadas.

Recursos: Recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados a partir de del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contenciosa-Administrativa.

 Acceso al texto íntegro: Servicio de Productos Hortofrutícola, Vitivinícola e industriales de la Dirección 
General de Fondos Agrarios de la consejería de Agricultura y Pesca, sito en c/ Tabladilla, s/n. Sevilla.
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